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Solicitud de Información MARN-UAIP-2024-00013 

Información solicitada: 

"Buenas tardes, solicito su ayuda para conocer el Factor de la Red del año 2023, 2022 
y 2021 para efectos didácticos. Dato requerido para el Cálculo de la Huella de 
Carbono. Tengo entendido que antes lo daba el CNE, institución que ya no existe. y 
en la DGEHM me comentan que ahora es con ustedes este dato. Quedo pendiente de 
sus comentarios." 

RESPUESTA: 

No corresponde a la Dirección de Cooperación Internacional y Cambio Climático el 
cálculo de factores de la red (eléctrica); sin embargo, se sugiere redireccionar dicha 
solicitud de información a la División de Desarrollo Sostenible y Equidad Energética, 
de la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas (DGEHM). 
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